
Ataco, cuatro (4) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
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               EL BANCO AGRARIO S.A., presento demanda ejecutiva de mínima 

cuantía por medio de apoderado judicial contra MARIA AIDE LOZANO SANTOS, 

la cual, una vez examinada por el Despacho, se evidencia que el domicilio de la 

ejecutada es en la Finca La Florida Vereda Bolivia ubicado en el Municipio El 

Paujil, así mismo el cumplimiento de las obligaciones es en dicho municipio, de 

esta manera, este Despacho Judicial carece de competencia territorial para 

conocer de la presente demanda ejecutiva al tenor de lo dispuesto en el artículo 

28 del Código General del Proceso.  

                Así las cosas, se ha de rechazar la anterior demanda. En consecuencia,  

 RESUELVE: 

                 PRIMERO. Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por el BANCO AGRARIO S.A. por medio de apoderado judicial, en 

contra MARIA AIDE LOZANO SANTOS, por carecer de competencia territorial.  

                SEGUNDO. Remítase la presente demanda, junto con sus anexos, al 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Paujil Caquetá (Reparto), por lo anteriormente 

expuesto.  

     TERCERO. Déjese las constancias respectivas en el libro radicador 

                NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). Por anotación en el estado 

Nº062, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: Sábado 5, 

Domingo 6 y Lunes Festivo 7.-  
  

 

 

 

JUDITH XIMENA HOYOS HERREÑO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


